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En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las nueve 

horas con trece minutos del once de diciembre del año dos mil veinticinco, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 40 fracción VII, 42 fracción I, 44, 48, 54 y 79 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, en reunión de manera virtual mediante la plataforma Teams, a través del enlace 

https://teams.microsoft.com; se reunieron de forma virtual las integrantes de la Comisión de 

Organización Electoral, con la finalidad de celebrar la Décima Segunda Sesión Ordinaria, a la 

que asistieron la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 

de Organización Electoral y las CC. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Betsabé Francisca 

López López, Consejeras Electorales integrantes de la Comisión; asimismo, como invitado el C. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral; la asistencia de las 

Representaciones de los Partidos Políticos, acreditados ante este Instituto Electoral, el C. Silvio 

García Rodríguez, Representante Propietario del Partido Acción Nacional; C. Juan Iván Barrera 

Salas, Representante Propietario del Partido del Trabajo; C. Juan Manuel Maciel Moyorido, 

Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel Eugenio Flores 

Representante Propietario de Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante 

Propietaria de Morena; la C. Jehovana Alejo Carrillo, Representante Suplente del Pueblo 

Afromexicano; así como la asistencia de la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la 

Comisión; para desahogar el orden del día que con oportunidad fue circulado.------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de 

la Comisión de Organización Electoral, dio la bienvenida a la Sesión Virtual de la Décima 

Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización Electoral, agradeciendo la presencia 

de las Consejerías integrantes de esta Comisión; de las representaciones de los Partidos 

Políticos; la representante del pueblo afromexicano; la presencia del Secretario Ejecutivo. Con 

fundamento en el artículo 55 del reglamento de Comisiones, solicitó a la Secretaria Técnica la 

verificación del quórum legal. ----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, hizo constar 

la asistencia de las tres consejerías integrantes de la Comisión, así como cinco 

representaciones de Partidos Políticos, la representación del pueblo afromexicano, haciendo un 

total de nueve integrantes de la Comisión, por lo que se cuenta con el quórum para sesionar 

legal y válidamente.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de 

la Comisión de Organización Electoral, en términos del artículo 59 segundo párrafo del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, declaró legalmente instalada la Sesión, solicitando a la 

Secretaría Técnica, proceda a dar lectura al proyecto del orden del día para esta Sesión 

Ordinaria, y al final de la lectura, con fundamento en el artículo 56 del precitado Reglamento, 

consultará a las y los integrantes de esta Comisión si desean incorporar algún punto en asuntos 

https://teams.microsoft.com/
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generales.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En seguida, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la Comisión, dio lectura al orden 

del día propuesto:  

 

1. Proyecto de minuta correspondiente a la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión 

de Organización Electoral, celebrada el 14 de noviembre de 2025. Análisis, discusión, en su 

caso, aprobación. 

2. Informe 026/COE/SO/11-12-2025, que rinde la Secretaría Técnica sobre la correspondencia 

recibida, durante el periodo del 12 de noviembre al 10 de diciembre de 2025. 

3. Informe 027/COE/SO/11-12-2025, relativo a la segunda etapa de la primera prueba de 

funcionalidad del programa de cómputos distritales y estatal (PROCODE) a utilizarse en el 

próximo proceso electoral ordinario 2026-2027. 

4. Informe 028/COE/SO/11-12-2025, relativo al análisis y propuesta de actualización de 

normativa interna de materia de organización electoral para el proceso electoral ordinario de 

Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamiento 2026-2027. 

5. Proyecto de informe 029/COE/11-12-2025, relativo a la destrucción de los votos válidos, votos 

nulos, boletas sobrantes y demás documentación sobrante del Proceso Electoral Ordinario 

de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. Aprobación en su caso. 

6. Informe 030/COE/SO/11-12-2025, relativo al Informe Anual de actividades que presenta la 

Presidencia de la Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio 2025. Aprobación, en su 

caso.  

7. Asuntos Generales. 

 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

consultó, si alguna de las personas desea agregar algún punto como asuntos generales, al no 

haberlo solicitó a la secretaria técnica, someter a votación el Proyecto de orden del día.-----------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto continuo, la secretaria técnica, C. Patricia Urbina Correa, sometió a la aprobación de las 

integrantes de la Comisión, el Proyecto del orden del día, aprobándose por unanimidad de 

votos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este 

Instituto, solicitó a la Secretaria Técnica, someter a la aprobación de las integrantes de esta 

comisión la dispensa de la lectura de cada uno de los documentos que se abordarán en esta 

sesión, toda vez que fueron circulados con oportunidad.-----------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la Comisión, sometió a 

aprobación de las integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos que 

sustentan el orden del día; aprobándose por unanimidad de votos la dispensa de la lectura. ----

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

solicitó a la secretaria técnica, dar cuenta del primer punto del orden del día. -------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la Comisión, señaló que el 

primer punto del orden del día corresponde a la presentación, y en su caso, aprobación de la 

minuta correspondiente a la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización 

Electoral, celebrada el 14 de noviembre de 2025, por la Comisión de Organización Electoral 

Análisis, discusión, en su caso, aprobación. --------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

señala: queda a consideración de quienes integran esta Comisión el contenido de la minuta, si 

hubiese alguna observación estaremos recibiéndola en el transcurso de la tarde para incorporarla 

en los términos, por lo tanto, solicito que someta a aprobación el contenido de la minuta.----------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a 

aprobación de las integrantes de esta Comisión la minuta de referencia, señalando que ha sido 

aprobada en términos de los artículos 75 y 78 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del IEPC Guerrero, por unanimidad de votos.--------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano,  Consejera Presidenta de la Comisión, 

le solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del segundo punto del orden del día y a su vez 

realizar una presentación ejecutiva del mismo.------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el 

punto número dos es el Informe 026/COE/SO/11-12-2025, que rinde la secretaría 

técnica, sobre la correspondencia recibida, durante el periodo del doce de noviembre al 

diez de diciembre de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción 

novena del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa a las y los integrantes de la 

Comisión de Organización, sobre la correspondencia recibida, durante este periodo se 

recibieron solicitudes y requerimientos de información, en primer lugar tenemos la 

solicitud recibida con fecha 14 de noviembre de 2025, signado por la Secretaria General 

del Sindicato de trabajadoras y trabajadores del Poder Legislativo por el que solicita el 

préstamo de dos urnas para desarrollar sus votaciones y ser utilizados en el proceso de 

cambio de comité de 2025-2029, fue atendida a través de oficio signado por el  Secretario 

Ejecutivo, de fecha 14 de noviembre, se hizo entrega del material, haciendo la aclaración 

que este material ya fue devuelto con oportunidad, una vez concluida la elección del 

sindicato del Congreso del Estado. El siguiente punto del orden del día se refiere a una 

solicitud de información del Lic. Alejandro Sosa Durán, Director Ejecutivo del Instituto 

Nacional Electoral, por la cual solicita que se remita información relacionada con los 

cargos a elegir del Poder Judicial, esta información se estará dando respuesta el día de 

hoy a través de una matriz que se ha complementado con base en la Reforma Electoral 

Constitucional y la Ley Orgánica del Poder Legislativo que se dará respuesta a través de 

un oficio de la Presidencia de este Consejo General el día de hoy, por cuanto hace al 

informe de correspondencia.---------------------------------------------------------------------  
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En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, comentarle si tuviesen alguna observación y comentarios estamos atentos. Le 

solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del tercer punto del orden del día y a su vez 

realizar una presentación ejecutiva del mismo.-------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el 

siguiente punto del orden del día es el número tres, Informe 027/COE/SO/11-12-2025, 

Relativo a la segunda etapa de la primera prueba de funcionalidad del programa de 

cómputos distritales y estatales (PROCODE), a utilizarse en el próximo Proceso Electoral 

Ordinario 2026-2027, en la pasada Sesión Ordinaria dimos cuenta de la primera prueba 

de funcionalidad desarrollada los días cinco y seis de noviembre de este año, con la 

participación del personal de este Instituto Electoral, bajo la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y la Dirección General de Informática y Sistemas. Como segunda 

etapa el día tres y cuatro de diciembre se llevaron a cabo la captura del cotejo de actas, 

y recuento de actas del mismo proceso, teniendo identificado ciertos hallazgos que nos 

permitan mejorar nuestro sistema, destacando que dicha información ya ha sido 

compartida de manera preliminar con la Dirección General de Informática, a efecto de 

atender de manera coordinada las observaciones que hemos detectado que nos 

permitan mejorar este sistema, me refiero que se identificaron casillas marcadas como 

no instaladas en el sistema, en el cotejo, el sistema no deshabilita esta parte de los 

campos de captura y recuento, existen campos que en el sistema permite ingresar y se 

identificó que el sistema no ordena las casillas conforme al tipo de casilla Básica, 

Contigua, Extraordinaria y Especial, en este caso estas observaciones además de 

hacerlas del conocimiento de la Dirección de Informática, también de manera específica 

revisaremos en la Dirección de Organización Electoral con el requerimiento de mejora 

del propio sistema con la finalidad de estar en condiciones de atender el siguiente 

proceso electoral, con la mejor herramienta informática para este efecto, es cuanto, 

respecto al informe de referencia.------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, comentar que esta es una prueba de funcionalidad muy importante para 

nosotros, esta primera prueba que se realizó sobre este sistema de Cómputos Distritales 

Locales y Estatales, en ese sentido, se han tenido algunas sugerencias para su 

actualización para poder ir en el siguiente año ya con pruebas. Obviamente, este es uno 

de los sistemas que prácticamente tiene una actualización ya justo casi en el año 

electoral y justo casi cuando concluye con el tema de los registros de las candidaturas, 

si hay ciertas actualizaciones que tendrán que hacer en el siguiente año. Sin embargo, 

estamos tratando que este sistema quede lo más ajustado y que estos ajustes sean los 

mínimos, únicamente en cuanto algunos temas de que tengan que ver con la reforma 

electoral, seguramente que tendrá algún impacto, sin embargo, estaremos muy 
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pendientes. Este sistema que hemos tratado que quede lo más ajustadamente a los 

requerimientos que se tengan en el proceso siguiente, sin más esta consideración de 

ustedes, este proyecto, si tuvieran alguna observación o comentario, adelante tiene el 

uso de la voz la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa.----------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Integrante de 

la Comisión: Gracias a todas y a todos. Buen día, primero agradecer la presentación del 

informe, y en este sentido, yo agradezco el trabajo que se ha realizado tanto de la 

Presidencia de esta comisión como de quienes han coordinado los trabajos de 

funcionalidad del PROCODE, tanto de la Dirección General de Informática, que también 

ha desarrollado la actualización, yo lo único que sí quisiera dejar en la mesa y por 

supuesto, en la minuta de esta sesión es que nosotras tendremos aprobado el 

Lineamiento de Cómputos hasta el siguiente año, posiblemente, el reglamento de 

elecciones establece que nuestra propuesta o proyecto de Lineamiento pasa a revisión 

del Instituto y después del visto bueno del Instituto Nacional Electoral, regresa al Instituto 

Electoral y lo aprobamos en Consejo General, sobre todo porque en el caso de las 

elecciones de gobierno y representación, tenemos  el Reglamento de Elecciones, que 

establece que será la revisión, incluso, si no mal recuerdo, hasta enero del año de la 

elección. Entonces, si bien es cierto, hay una actualización de PROCODE con respecto 

a lo que se tuvo en el proceso electoral anterior, sí es importante informar esto a la 

Dirección General de Informática y Sistemas precisamente para que se tenga el 

conocimiento si hay alguna modificación que atender, será necesario contemplarlo en el 

programa anual de trabajo de la Comisión de Sistemas y en el POA de la propia Dirección 

General, es lo que estaremos haciendo en esta comisión, entonces agradecer mucho el 

trabajo, pero sí dejar en la mesa esta observación o comentario para que en su momento 

sea comunicada a la Dirección General de Informática.--------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, gracias C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, en efecto, ya lo hemos 

conversado también con la de Dirección General de Informática y Sistemas, es uno de 

los sistemas que tiene una actualización prácticamente en el año del proceso electoral y 

tiene que ver con todo lo que venga, también con la reforma, con los lineamientos de 

cómputos, con los registros de candidaturas y demás, de los sistemas que se trata de 

que se busque la actualización o se tenga la actualización; sin embargo, si los puntos o 

los temas que hay que ajustar, serán ya en su momento y obviamente retomaremos esto, 

C. Patricia Urbina Correa, lo que ha comentado la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

sobre tener claridad de los momentos en los que estaremos solicitando seguramente una 

actualización y trabajar de manera coordinada, como lo hemos estado haciendo hasta 

este momento con la Dirección General de Informática y Sistemas, y que cuenten con 

una herramienta lo suficientemente eficaz, eficiente para el cómputo distrital local y 
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estatal en el siguiente proceso, sin más y si ya no hubiese alguna otra 

intervención, solicito a la Secretaria Técnica continúe con el siguiente punto del orden 

del día.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, 

Considerando que el siguiente punto del orden del día esta relacionado con el Informe 

028/COE/SO/11-12-2025, Relativo al análisis y propuesta de actualización de la 

normativa interna de materia de Organización Electoral para el Proceso Electoral 

Ordinario de Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027, 

Establecida el Programa Operativo Anual 2025; se procede a un análisis de un total de 

once lineamientos entre ellos: reglamentos, manuales, protocolos, cuadernillos de 

consultas, y guías de destrucción, en este caso, hemos procedido a la revisión y de 

manera preliminar tenemos áreas de oportunidad identificadas, para lo cual se ha 

programado un plan, con un cronograma que se remitirá a la Dirección General de 

Informática y que será presentado a la Comisión de Organización Electoral en la 

siguiente sesión ordinaria, pero de manera preliminar les comentamos que tenemos 

identificadas modificaciones para los lineamientos para la ubicación, selección y 

adecuación equipamiento de inmuebles objeto de arrendamiento para la instalación de 

los 28 Consejos Digitales, el Reglamento para la Designación, Ratificación y Promoción 

de Presidencias y Consejerías Electorales, de los Consejos Distritales Electorales, 

Lineamientos para la Designación y Sustitución de Secretarias Técnicas y el Cuadernillo 

de Consulta de Votos Válidos y Votos Nulos para el Proceso Electoral 2026-2027, y la 

Guía para la Destrucción de los Votos Válidos y Nulos, Boletas Sobrantes y demás 

documentación de los Procesos Electorales, estamos procediendo a la revisión de estos 

de manera preliminar e inmediata, considerando que estos son los principales que se 

utilizarán, los primeros a excepción de la guía que se utilizaría al final del proceso 

electoral, sin embargo, este no llevaría mayor cambio, únicamente aquellos que pudimos 

advertir al haber realizado esta destrucción en días pasados. Sin embargo, el resto de 

los documentos cuentan con una revisión previa, presentaremos de manera concentrada 

las mejoras para la siguiente sesión ordinaria en cuadros comparativos, para someterlos 

a consideración de ustedes y tanto el cronograma, como las propuestas a efecto de estar 

atentos a lo que nos permitan avanzar. Por cuanto al avance del análisis de la normativa 

interna, es todo lo que respecta al informe. -----------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, gracias, C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, este 

informe está a su consideración referente a la normativa que estará siendo actualizada 

y que en su mayor actualización, tendrá que ver mucho también con la elección del Poder 

Judicial Local y que entendemos, será de los primeros trabajos que estarán realizándose 

con respecto este análisis para la actualización de la normativa interna. Entonces esta 
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consideración, si tuviesen alguna intervención, estamos en el punto, de no existir, solicitó 

la secretaria técnica, continúe con el desahogo del siguiente punto del orden del día. ---

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el 

siguiente punto del orden del día, es el Informe relativo a la destrucción de los votos 

válidos, votos nulos, boletas sobrantes y demás documentación del Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024, este informe ya lo hemos presentado de manera preliminar en la 

sesión anterior, ahora lo presentamos completo con las actividades que realizamos para 

los actos de preparación, que desarrollamos durante el mes de mayo de este año. Este 

informe también cuenta con los trabajos y las fechas realizadas para la preparación de 

esta, documentación, este informe da cuenta de la determinación de la empresa que 

realizó la destrucción de los votos válidos y nulos, que fue una actividad que desarrolló 

directamente la Dirección Ejecutiva de Administración en Coordinación con la 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios; posteriormente se lleva a cabo la 

entrega y traslado de los votos válidos y votos nulos, actividades que se desarrollaron el 

27 y 28 de noviembre; se trasladó el primer tráiler el día 27 de noviembre, y el 28 de 

noviembre el traslado del segundo de estos; iniciando con la destrucción el día 28 de 

noviembre de la primera descarga, y el primero de diciembre dan conclusión con la 

destrucción de esta documentación para ello, estuvieron presentes el personal de la 

Dirección de Organización Electoral, así como el personal de la Unidad Técnica de 

Oficialía Electoral para dar fe de esta de esta destrucción total y del vaciado completo de 

nuestras bodegas Electorales; finalmente se da cuenta de la destrucción por métodos 

ecológicos a través de la Empresa Recuperaciones Tinajero, S.A. de C.V., que se 

destruyó mediante trituración un total de 2238 paquetes de votos emitidos, votos válidos, 

nulos y boletas sobrantes, 64 bolsas de documentación sobrante y 288 cajas con 

documentación remitida por la Unidad Técnica de Archivo, respecto al este informe, 

Consejera Presidenta, es un proyecto de informe que será presentado en la sesión de 

Consejo General, atendiendo a lo dispuesto por el acuerdo de aprobación de la 

destrucción que mandata la presentación del informe final directamente ante el Consejo 

General. Entonces sería sometido a votación de las integrantes de esta comisión, es todo 

con respecto a este informe.-------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión. Este es el resultado de todos los trabajos que se estuvieron realizando durante 

el transcurso del año, con respecto a estudios sobre votos nulos, este trabajo de 

separación y de integración de toda esta documentación que estaba sujeta a este 

proceso de destrucción, una vez concluido, todas las actuaciones que estaban o que se 

estaban inherentes a esta documentación, entonces se ha dejado constancia también 

durante cada una de estas actividades cómo ha sido el avance. Se han presentado los 

informes también parciales en comisión y este es el informe final, ya se ha concluido con 
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la destrucción a través de la empresa Tinajero, que es una empresa que atiende a la 

destrucción de papelería o de material que va para reciclaje, y que tiene un proceso 

acorde a todos estos requerimientos para la protección al medio ambiente, y en ese 

sentido, el Maestro Víctor Rojas Guillermo, que es el titular de Oficialía Electoral, nos ha 

acompañado en este trayecto de igual manera, agradecer a las representaciones y a 

todas y todos quienes en su momento nos acompañaron para que esta actividad 

estuviese a la consideración de todas y de todos, este es el informe que estará 

presentándose en la siguiente sesión de Consejo General para concluir con este 

procedimiento y decir que se ha generado de la mejor manera, toda esta 

desincorporación, entiendo que también a esto se ha sumado alguna otra documentación 

que tiene que ver con, esta desincorporación que ha aprobado a través del comité de 

archivo es documentación que no tiene ya ningún valor documental, también generar los 

espacios necesarios y suficientes para continuar trabajando con otro tipo de materiales 

y estaremos en ello en el siguiente año, gracias a todas y todos por este acompañamiento 

y la conclusión de esta actividad de manera satisfactoria y si hubiese alguna otra 

intervención; de no haberlo solicito a la secretaria técnica que continúe con el siguiente 

punto del orden del día.-------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, me 

permito someter a consideración de las integrantes de esta comisión el informe de 

referencia con fundamento de los artículos 17 fracción uno del reglamento de comisiones 

de este Instituto; me permitió informarle, consejera presidenta, que el informe ha sido 

aprobado por unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la secretaria técnica de la Comisión, someta a consideración el 

siguiente punto del orden del día.-------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, 

señaló: el siguiente punto del orden del día, es el informe de actividades que presenta la 

Presidencia de la Comisión de Organización Electoral, correspondiente al periodo de 

enero a diciembre de 2025, este informe consta del índice de todas las actividades 

desarrolladas, una presentación, el marco legal, las actividades, los fundamentos, la 

integración durante el primer periodo del año y la rotación de la Presidenta de la Comisión 

que se dio en octubre del presente año, el acuerdo por el cual se aprobó el mismo, las 

sesiones que se desarrollaron, las doce Sesiones Ordinarias, la Sesión Extraordinaria, 

la asistencia de las Consejerías en esta Comisión, las representaciones de los Partidos 

Políticos y de las representaciones del Pueblo Afromexicano y de los Pueblos y 

Comunidades Originarias, también el programa anual de trabajo aprobado por esta 

comisión y la descripción de todos los temas considerados en el orden del día de las 
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doce Sesiones Ordinarias y la Sesión Extraordinaria, la descripción de los acuerdos e 

informes aprobados por la Comisión durante este ejercicio 2025, también una explicación 

muy breve de las actividades que se desarrollaron por esta Dirección Ejecutiva, con la 

colaboración de la Coordinación y el personal a su cargo, el análisis de votos nulos, la 

limpieza y conservación del material electoral; la recolección y destrucción de votos 

válidos y votos nulos, las actividades relativas a la elaboración de la memoria electoral, 

la presentación de la memoria electoral, la primera prueba de funcionalidad PROCODE 

con la descripción de la primera y segunda etapa de la misma, y agregamos un anexo 

fotográfico que detalla y que da cuenta de cada una de las actividades desarrolladas por 

esta Dirección Ejecutiva de Organización Electoral,  por la Coordinación de Organización 

Electoral, las jefaturas y la asistencia técnica de esta Dirección, es cuanto con respecto 

al informe; antes de concluir me permitiré dar gracias a mis compañeros que integran 

esta Dirección por todo el arduo trabajo realizado durante este ejercicio 2025 en el que 

de manera coordinada y con toda la disposición se llevaron actividades que no solamente 

implicaban mucho esfuerzo físico, sino también actividades nuevas, que en algún 

momento nos generan inquietudes, dudas y vamos avanzando con un trabajo bien 

planeado, organizado, sobre todo con la disposición de la totalidad de los que conforman 

este valioso equipo de trabajo; Gracias a las consejeras Betsabé Francisca López López, 

Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Azucena Cayetano Solano, por todo el apoyo para 

realizar estas actividades, con la mejor disposición y disciplina posibles, este es nuestro 

compromiso, ir mejorando día a día y que estas actividades sean llevadas a cabo con la 

mejor organización posible. --------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión: desde la Presidencia de esta Comisión, reconocer el trabajo que se ha hecho 

por parte de todas y todos quienes integran la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, desde la propia Directora, el Coordinador, la Jefatura de área, el personal 

técnico también la rama administrativa, que también han generado esta aportación a 

todas y a todos quienes contribuyeron de alguna forma y han colaborado para que estas 

actividades se ejecutaran de manera satisfactoria, un reconocimiento desde esta 

Presidencia, también para la anterior Presidencia que estuvo al frente, la Dra. Betsabé 

López López, y que ha generado un trabajo de manera muy coordinada, el resultado ha 

sido plasmado en este informe anual que da cuenta de todas y cada una de estas 

actividades, que se han generado y se han realizado a lo largo de este año 2025, en el 

que todas y todos han generado aportaciones muy relevantes, de igual forma, también 

gracias a todo el equipo que está en las consejerías la C. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, que también con sus aportaciones, ha robustecido y fortalecido los trabajos 

que se realizan al interior de esta Dirección Ejecutiva, con sus aportaciones al equipo de 

asesorías; gracias a todas y todos quienes están trabajando en este análisis de 

información, de informes, de documentos que se trabajan y que se ponen a 
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consideración de la comisión y obviamente en su momento están sujetos a la 

consideración de quienes integramos también el Consejo General, muchas gracias a 

todas y a todos por este trabajo arduo y seguramente en el siguiente año estaremos de 

igual manera colaborando; yo también invitaría a que fortalezcamos el trabajo en equipo 

en el siguiente año que tengamos de igual manera resultados de mejor calidad, de mayor 

precisión, con más claridad sobre lo que queremos trabajar en el siguiente año y 

seguramente con la coordinación de quienes están al frente de esta dirección; y de esta 

Presidencia el compromiso era trabajar, no sin antes decir que siempre ha sido de la 

mano de la Presidencia del Consejo General y de todas y de todos quienes nos han 

acompañado, gracias Maestra, nos quedamos con este compromiso yo creo que hay que 

fortalecer el trabajo en equipo tener una comunicación efectiva y de manera coordinada 

con las demás áreas para tener estos trabajos, con las diversas aportaciones, 

perspectivas y también la recuperación de la experiencia que se tiene desde otras áreas, 

sin más, haga extensiva este reconocimiento a todo el equipo y si hubiese alguna otra 

intervención, estamos en el punto del informe anual de actividades de la Comisión; le 

cedo el uso de la voz a la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa.---------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Integrante de 

la Comisión: Únicamente para sumarme a este reconocimiento que se hace a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, ha sido un año en el que han tenido logros 

importantes, también reconocer el trabajo de la C. Betsabé F. López López como 

presidenta de la Comisión y el de usted, C. Azucena Cayetano Solano, al frente ya desde 

hace algunos meses, seguramente lo que se ha hecho este año tendrá frutos para la 

planeación del siguiente proceso electoral y ya prácticamente iniciamos en septiembre 

de 2026, es decir, a casi ocho meses de estar iniciando proceso electoral, entonces, 

sumarme a este reconocimiento, que se realiza a la estructura de la Dirección Ejecutiva, 

la C. Patricia Urbina Correa, por continuar con esta propuesta que traía desde su 

incorporación de trabajo en equipo con todas y todos, esta parte me parece, de amplio 

reconocimiento, gracias.------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Gracias C. Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, ¿alguna otra intervención? de no haberla, continuamos con el 

desahogo del siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto continuo, la secretaria técnica, C. Patricia Urbina Correa, de acuerdo con el artículo 19, 

fracción II del Reglamento de Comisiones me permito someter a la aprobación de las integrantes 

de la Comisión, el Informe anual de actividades de la Comisión de Organización Electoral durante 

el 2025; aprobándose por unanimidad de votos. --------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicito a la Secretaria Técnica dar cuenta del siguiente punto del orden del 
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día.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el 

siguiente punto del orden del día es asuntos generales.-------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, consulto nuevamente si alguien desea hacer alguna aportación en asuntos 

generales, de no haber tema a tratar en este último punto, y toda vez que se han agotado 

los puntos aprobados para esta Sesión Ordinaria, siendo las diez horas con cinco 

minutos del día once de diciembre de dos mil veinticinco, declaro formalmente 

clausurados los trabajos de esta Sesión Ordinaria, informándoles que serán convocadas 

y convocados de manera oportuna a la siguiente sesión; firmando quienes intervinieron 

en la misma para constancia legal. 

 

La presente minuta fue aprobada por ___________ en la Primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Organización Electoral, celebrada el 16 de enero de 2026, con el voto de 

las Consejeras Electorales, Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, la Dra. Betsabé 

Francisca López López y la Mtra. Azucena Cayetano Solano. 

 

LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
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ACCIÓN NACIONAL 

 

 

C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ LÓPEZ 
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C. JUAN IVÁN BARRERA SALAS 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL 
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C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 

 

C.  JOEL EUGENIO FLORES  

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

 

 

 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL 

 

 

 

 

 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

  

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA APROBACIÓN DE LA MINUTA DE 

LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2025.   

 

 

 


